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CONCEJO DELIBERANTE USHUAIA
MESA DE ENTRADA LEGISLATIVA

ASUNTOS INGRESADOS

ancy Pa
›o	 —oo {Ctin" CIOP,

Me dirijo a Usted, a efectos de remitir tratamiento realizado por el Consejo de

Planeamiento Urbano (Co.P.U) en la sesión ordinaria del fecha veintinueve (29) de octubre
de 2025, en el marco del Expediente E-760512025: " K-08B-02- Sol. Excep. Retiro Frontal.

Prop. LUIS REMOLCOY DE LA TORRE-MMO. CALDERON, MARIA ANGELICA"; Asimismo,

se adjunta a la presente el Expediente citado en el corresponde, en soporte electrónico en

pendrive para su descarga y posterior devolución, copia de Acta Co.P.U. N° 231, de fecha

veintinueve (29) de octubre de 2025 y proyecto de Ordenanza Municipal.

Sin otro particular, pláceme saludarla muy atentamente.

Abog. Gabriela MUÑIZ SICCARDI

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"



DADA EN SESION

Provincia de Tierra det Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina

Municipalidad de Ushuaia "2025, año del paso a la inmortalidad del Papa Francisco, símbolo de amor y humildad"

PROYECTO DE ORDENANZA. 

CONCEJO DELIBEWAYTIE

LA CIVDAD VSJIVAIA

SAWCIOWA CO TYVEWZA

01,DEYAWZA

ARTÍCULO 1°:- AUTORIZACION. Autorizar la ocupación del Retiro Frontal de 3m,
normado por el Articulo V.3. del Código de Planeamiento Urbano, con una superficie
aproximada de catorce metros cuadrados (14m 2), a la parcela identificada en el catastro
Municipal de la Ciudad de Ushuaia, como Sección K, Macizo 8b, Parcela 02, propiedad de
del Sr. Luis Humberto Remolcoy de la Torre, de acuerdo al croquis que como Anexo I
corre agregado a la presente.
ARTÍCULO 2°: CONDICIONAMIENTO. CONDICIONAR el final de obra enunciado en el
Artículo 1°, al análisis previo y aprobación de la documentación requerida por las áreas
técnicas competentes a nivel municipal.
ARTÍCULO 3°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su
promulgación, dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCH IVAR.-

ORDENANZA MUNICIPAL N°

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina

Municipalidad de Ushuaia "2025, año del paso a la inmortalidad del Papa Francisco, símbolo de amor y humildad"

ORDENANZA MUNICIPAL N° 	
ANEXO I.
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Fragmento de Plano obrante en adjunto 06 de expediente municipal MUS-E-7605-2025.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"



Proyincía de Tierra del Fuego
Antártída e Islas del Atlántico Sur

Repúblíca Argentina ,--
Munícipalidad de Ushuaia
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2025, aho de/ paso a la mmortalidad del Papa Francisco, ímbolo de amor y humildad

ACTA N° 231 

Reunión Ordinaria del Consejo de Planeamiento Urbano (CoPU)

FECHA DE REUNIÓN: 29/10/2025
LUGAR: SECRETARÍA DE HABITAT Y O.T. - MtJN. USH.

ORDEN DEL DÍA:
1)Expediente E-6342-2025: "G-48-03. Sol. Excep. Cambio Zon. Prop. Cristina Fernanda Llaser. - Prof. Arq. Game-

nara" 	  ..1
2)Expediente E-7605-2025: "K-08B-02. Sol. Excep. Retiro Frontal, Prop. LUIS REMOLCOY DE LA TORRE - MMO.

CALDERON, Maria Angélica"	 2
3)Expediente E-9510-2025: "J-150-21 - IPV - Sol. Excep. 	 3.5 CPU - Arq, ENCINAS" 	 2
4)Expediente E-9604-2025: "Desafectación Calle Fuegia Basket (frente parcela	 ..........	 .........
5)Expediente E-9858-2025: "Modificación OM 6292 - Asignación Ind. Urbanisticos UGSM Etapa II y lll 	 3
6)Expediente E-10790-2025: "Regularización - Sector KyD — B° Nueva Esperanza"	 4
7)Expediente E-10851-2025: "Desafectación de espacio verde y Propuesta Urbana - Barrancas del Pipo" 	 . 4

TRATAMIENTO:

1) Expediente E-6342-2025: "G-48-03. Sol. Excep. Cambio Zon. Prop. Crístina Fernanda
Llaser. - Prof. Arq. Gamenara".

Consideraciones previas:

Los titulares del inmueble solicitan para el predio un cambio de los indicadores
urbanísticos FOS y FOT establecidos para la zona R3 en el Art. VII.1.2.1,3. del CPU.

De considerarse viable la solicitud, el proyecto de ordenanza sugiere:
1.Autorizar para Ia parcela un FOS de 0.54 y un FOT de 1.17, de acuerdo al proyecto

adjunto a la ordenanza como Anexo I, al solo efecto de poder tramitar el Final de Obra.
2.Condicionar el Certificado Final de Obra del proyecto al análisis previo y aprobación

por las áreas técnicas competentes a nivel municipal.
Recomendación:

f
Dar curso a la propues ta

Convalidan: 
Los presentes.

Las Isl s Malyínas, Georgias y Sándwich Sur son y serán Argentinas.



Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

= República Argentina =
Municipalídad de Ushuaia
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2025, año der paso a la inmortalidad del Papa Francisco, slmbolo cia amor y humrldad

ACTA N° 231 

2)Expediente E-7605-2025: "K-08B-02. Sol. Excep. Retiro Frontal Prop. LUIS REMOLCOY
DE LA TORRE MMO. CALDERÓN, María Angélica".

Consideraciones previas: 
El títular del inmueble solicita excepción al retiro de frente obligatorio de 3m a Línea

Municipal establecido en el Art. del CPU., aduciendo la necesidad de mejorar la

accesibilidad a su vivienda para su hija con discapacidad.
De considerarse viable la solicitud, el proyecto de ordenanza sugiere:
1. Autorizar la ocupación del retiro de frontal de 3m con una superficie aproximada de

catorce metros cuadrados (1 4m2), de acuerdo al croquis adjunto a la ordenanza como Anexo I.
2, Condicionar el Certificado Fínal de Obra del proyecto al análisis previo y aprobación

por las áreas técnicas competentes a nivel municipal.
Recomendación:

Dar curso a la propuesta.
Convalidan: 

Los presentes.

3) Expediente E-9510-2025: "J-150-21 - IPV - Sol. Excep. Art.III.3.3.5 CPU - Arq. ENCI-
NAS".

Consideraciones previas: 
El titular del inmueble (IPVyH) solicita excepción al retiro obligatorio de 1 ,5m a Línea

de Edificación establecido en el Art, 111.3.3.5. del CPU para parcelas cuyo lateral linde con un

pasaje peatonal.
De considerarse viable la solicitud, el proyecto de ordenanza sugiere:

1.Autorizar la excepción solicitada al retiro obligatorio de 1 ,5m a Linea de Edificación,
de acuerdo al proyecto adjunto a la ordenanza como Anexo I.

2.Condicionar el Certificado Final de Obra del proyecto al análisis previo y aprobación\
por las áreas técnicas competentes a nivel munici
Recomendación: 

Dar curso a la propuesta,

alvinas, Georgi	 Sándwich del Sur so ys rán Argentinas.



6296, de acuerdo al plano adjunto a la ordenanza como Anexo
2. Derogar toda norma que se oponga a la presente.

Recomendaci4n: 
ar curso a la,propuesta

Las Is s Malvinas' G
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Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlantico Sur
República Argentina	 2025, año del paso a la inmortalidad del P pa F	 or y hurnsidad

Municipalidad de Ushuaia

ACTA N° 231 

Los presentes.

4) Expediente E-9604-2025: "Desafectación Calle Fuegia Basket (frente parcela B-84A-
lc)"

Consideraciones previas: 
Desde la Dirección de Urbanismo se propone la desafectación del uso público de una

superficie de aproximadamente 1.053 m 2 de la calle Fuegia Basquet con destino a Espacio
Verde, para anexarse a la Parcela lo del Macizo 84A, Sección B, en el marco del proyecto
"Plaza Bolivia".

De consíderarse viable la solicitud, el proyecto de ordenanza sugiere:
1. Autorizar la modificación de la mensura del espacio verde B-84A-lc para anexar al

mismo una fracción de aprox. 1.053 m 2 de la calle Fuegia Basquet, de acuerdo al croquis
adjunto a la ordenanza como Anexo I.
Recomendación: 

Dar curso a la propuesta.
Convalidan: 

Los presentes.

5)Expediente E-9858-2025: "Modíficación OM 6292 - Asignación Ind. Urbanístícos UGSM
Etapa II III"

Consideraciones previas: 

Desde la Dirección de Urbanismo se propone asignar indicadores urbanísticos a las
Etapas II y III de la Urbanización Gral, San Martín, mediante la modificación del Anexo I de la
Ordenanza Municipal N° 6296.

De considerarse viable la solicitud, el proyecto de ordenanza sugiere:
1. Modificar el Croquis que como Anexo I corre agregado a la Orde nza Municipal N°



urbanísticos a los mismos.
f) La afectación al uso como E.V. de una fracción ,de aprox.,164

propied	 unicipaLJ-181A. ,,	 ---t

Cas 1 >slas Malvin Gorgias y Sándwich del Sur son y se n Argentinas.

del macizo de
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2025, año del peso a la inmortalidad del Papa Francisco, slmlsolo de amor y humildad

ACTA N° 231 

Convalídan: 
Los presentes.

6)Expediente E-10790-2025: "Regularización - Sector KyD — B° Nueva Esperanza".

Consideraciones previas: 
Desde la Dirección de Urbanismo se propone asignar indicadores urbanísticos al

sector denominado "Barrio Nueva Esperanza", mediante la modificación del Anexo III de la
Ordenanza Municipal N° 5653. Esta modificación incorporaría una nueva fracción de superficie
a la propuesta ya enviada al Concejo Deliberante en septiembre del presente año (Asunto 846,
Expte. E-9385-2025), la que estaría pendiente de tratamiento.

De considerarse viable la solicitud, et proyecto de ordenanza sugiere:
1. Reemplazar el Croquis que como Anexo III corre agregado a la Ordenanza

Municipal N° 5653, de acuerdo al plano adjunto a la ordenanza como Anexo 1.

Recomendación: 
Dar curso a la propuesta.

Convalidan: 
Los presentes.

7) Expediente E-10851-2025: "Desafectación de espacio verde y Propuesta Urbana - Ba-
rrancas del Pipo".

Consideraciones previas: 

Desde la Dirección de Urbanísmo se presenta una propuesta urbana para un sector de
la sección J - Barrancas del Pipo que implicaría.

a)La desafectación del Espacio Verde J-184-1 (6389,79 m 2) y de una fracción de 1600
m2 aprox. del E.V. J-185-1, para afectarlos al uso residencial, asignando indicadores



Asistencia Técnico-administrativa:
Javier BENAVENTE .	 .	 .	 Firma

Las Islas Malvinas, Georgias y ndwich del Sur son y serán Argentin

Provincia de Tierra del Fuego
Antádida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina =
Municipalidad de Ushuaia
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2025, ano det paso a la inmortalidad det Papa Franosco, simbolo de amor y humildad

ACTA N° 231 

c) Incorporar al proyecto de ordenanza la necesidad de generar una barrera física e
ínformativa sobre la ribera del río, debiendo tomar medidas de resguardo ante las fuertes
pendíentes del sector.

De consíderarse viable la solicitud, el proyecto de ordenanza sugiere:
1.Autorizar la modificación de la mensura de los espacios verdes J-184-1 y J-185-1

desafectando la totalidad del primero y una fracción de aprox. 1600 m 2 del segundo, para ser
afectadas al uso residencial para vivienda úníca, familiar y permanente, de acuerdo al croquis
adjunto a la ordenanza como Anexo I.

2. Compensar las desafectaciones previstas medíante la afectación al uso como EV,
de una fracción de aprox. 16460 m 2 del macizo J-181A, de acuerdo al croquis adjunto a la
ordenanza como Anexo

3.Plantear como medidas de segundad hacia la integridad física de los transeúntes: la
ínstalación de un mínimo de 5 carteles con la leyenda "PELIGRO BARRANCO" y de barreras
típo New Jersey o similares, para generar un límite físico hacia la ribera del río Pipo, en los
tramos en que se considere necesario.
Recomendación: 

Dar curso a la propuesta.
Convalidan:

Los presentes.

o

PARTICIPANTES:

Coordinación: 
M. Lorena HENRIQUES SANCHES



AreaAPELLIDO y Nombres Firma

HENRIQUES SANCHES, Ma
Lorena

PALACIOS, GabrieI

DETANTI, Mauro

Sec retana de Habitat y
Ordenamiento Territorial

Direccion de Urbanismo

Dirección de Territorio y
Desarrollo Local

OLARIAGA, Gastón

BENAVENTE, Guillermo Dirección de Análisis e
información Terrítonal

Direccion de Gestion del
Hábitat y Barrios Autog

APS11,

VENTE
iornsr teírom

kumil

FERREYRA, Ana Maria Dirección de Consolidacion
de la Tierra

LEZCANO, Gabnel Oscar Dirección Gral de lierras
riscales Urbanas

PETRINA, Adriana Irupé

SEVECA, Maximiliano

NOIR, Julio Andrés

ARGÜELLES, Alejandro

PETRINA, Martin

Subsecretaria de Coord y
Gest de la Obra Pública

Direccion de Obras Privadas

Direcc-ón de ingenieria

eccion GraL de Proyectos
y Obras Públicas

Dirección de Arquitectura
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En representación del Departamento Ejecutivo:

En representación del Departamento Legislativo:
,

APELLIDO y Nombres Bloque político Firma

, AYALA, Norberto Gasten La Libertad Avanza AUSENTE

BARRANTES, Guillermo Ernesto Somos Fuegulnos

FORJA i°
i 'llí

AU	 -

LCÓFRECES, Jorge Mareelo
z., =,	 4 , . -4-=-
= .ir•	 tt	 *

/

Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur son y serán Argentinas,
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_

OLIVA FERNÁNDEZ, Roy Sebastián Partido Justícialista
,

,
-

ORDONEZ, Rodolfo Antonio FORJA ENTE

ROJAS, Diego Marcelo Partido Justicialista

\	 ,
_

PEREZ, Ariel Alejandro Partido Justicialista
,,. ,

AMAYA FERNÁNDEZ, Patricia encia deI CPresid	 onceto
Delíberante AUSENTE

,

Las Islas MaMnas. Georgias y Sándwích del Sur son y serán Argentinas.



IV.17 (./ .71-17" •	 n7Z ,	 r	 i/X1,/iro (-7u

,94.../tat'ic17 rt Zven(itra

(310) MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

NRO
MUS-E-7605-2025

FECHA 28/07/2025

AÑO
2025

INICIADOR
DIRECCIÓN DE DESARROLLO TERRITORIAL

EXTRACTO
Tema: Solicitud excepción al código de planeamiento urbano
Detalle: K-08B-02. Sol. Excp. Retiro Frontal. Prop. LUIS REMOLCOY DE LA TORRE. MMO.
CALDERON MARIA ANGELICA

Interesado:
DNI/CUIL/CUIT:
Telefono:
Mail:

P91/1110, r»Ibbbli0104, .(1;104yi< y C9:29,1,/, 	 r7iír jom, y Jardw Áirrebnuts



M.M.Or4ÁA. AIDER64

tV 111	 .M,	 43 MA-311
,	 lr 49 ,..muy

Costa da Laguna 1434

USHUIAIA, 14 de Junio 2025

D1RECCION DE URBANISMO	 sección: K — Macizo: 08B- par: 02

MUNIC1PAUDAD DE USHUA1A

Por la presente solicito se contemple la excepción al ART V.3 

RET1ROS V.3.2. RETIRO DE FRENTE OBLIGATORIO del Código de Planeamiento Urbano.

Dicha solicitud se basa en que el propietario necesita realizar un acceso desde el garage

(según expte municipal E-13276-2021 aprobado con el retiro de 3,00m), a la vivienda con

la ocupación del retiro frontal de 3,00m para contar con un espacio cubierto para la

circulación de su hija con discapacidad (se adjunta certificado) y acceder a su vivienda

ubicada a un nivel +2.20m aproximado, por una escalera.

Cabe aclarar que al realizar la ampliación de la vívienda para una

mayor superficie de conford y movilidad, se proyecto respetando el nivel de piso

existente, y el garage respetando el retiro, lo que conlleva también a realizar un

movimiento de suelo importante para su ejecución, y de considerarse el NO retiro frontal,

no sería necesarío el movimiento de suelos y mejorarla la accesibilidad de su híja a la

yivienda, como así también en la actualidad cuenta con discos de estacionamiento para

discapacitados.-

Por todo lo expuesto y lo que demanda un esfuerzo económico al

propietario del movimiento de suelos y el resguardo para la accesibilidad de su hija, se

contemple dicha excepción. -

Sin otro particular, y a la espera de una respuesta favorable a nuestro

pedido, saluda a ud, atentamente

Escaneado con CamScanner
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r,	 ARG-01-00035283423--20150807-20250807-FG0-285
CERTIFICADO 1‘1°

s' 

CtítTIFICÁDO DE 1::»ICAPAÜIDAD Cd
rl..91" o zwita.k. 11 RIK 'w * iKathe.A.. a i E.L... wu r-.G<I,	 ''',."^" ri	 ,,,,,,_,....,-	 ,,,,;\

.11.-Nr71,~1111,11" ab: 1:91."2. 1,ela.,.".*-1....1.-,eraczo suut.. 	 .	 Ley-N° 221431	 -	 '
(+.9.:

APELLIDO Y NOMBRES: REMOLCOY MILLAÑIMAWKAYEE19

TIPO Y NRO DOC.: 11141 " 35253421.	 N° CUIT/CUIL:
02,7I :SW

F/NACIMIENTO:

•nnn•nn•nn••n•n

DIAGNOSTICO:	 1
1

..,

b144.3 b117.3

1

•	
,

,

d718.34 d9203.23 d310.34 dl 63.33 d570.34 d510.23 d2100.34 d840.23 d160.33
d9205.34 d175.33 d839.23 ( I ,.\	 ,

e5702.+4 e310.+3 e1101 (.+2 e5502.+4

d860.44

,	 Retraso mental moderado

DIAGNOSTICO FUNCIONAL:
FUNCIONES CORPORALES•	 b140.3

Esmiciulurs2REQRALEL	 s110.888
)

‘,..
AL 1 IVIDAD 1PARIACIPACION:

_	 d6200.44

FACTORES AMBIENTALES z	 e5801.+3e355.+2,

ORIENTACION PRESTACIONAL:
- REHABIUTACION.- FORMACION LABORALY 0 PROFESIONAL,s

VENCIMIENTO:	 .,,	 071812025
; Ef presente certificadó ,tiene validez hasta el;

El presenie certficado no comprende la evaluación de la capaodad laboraliva.

ACOMPAÑANTE:
En los casos en que el bpo de discapacidad lo requiera, el pase indicará que también
se cubra al acompañante.°

SI
Acompañantez

LUGAR Y FECILA DE EMISIÓN 	 -,..)‘	
11

Üshuata urramu 15
Lugar:	 Ffcha. emisián:

IIT OPOR LA JUNTA EVALUADORA DE LA DISCAPACIDA DE:'	
n_

<
Junta Evaluadora para la discapacidad-Ushua a

PROFES ONAL PROFESIONAL PROFESIONAL,
DORAY Silvia Cristina

,, 0

'..01v1,11,_)9ray
< tige,. fal.2.

•	 --N r -
i" - Junto bvuttlec..4o T.0,1-,

C.70'5 Firma y sollo

F/ROCITIonIca PatrIcia)
r	 1	 / 

1/441:51151:	 Patrida'hol-,, , 
Lit. eri Fotleaudiclogfil—,	 Pli P N° LFN 11
.unto Evoluadona T.O.F.

,,,
Firma y sello

RUBIO Elena
0

9	 a	 ti4,) (7
Iena Patrida Rtibib \(

Lic,pd SeNtdo SociaP
M.P. N° 072p',.,<‘

Jubla ErmiAdo5TD,r,
Firma y sefra

seti=.5
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur.

República Argentina.
Municipalidad de Ushuaia

"2024,Mo del 140 aniversario de la Fundación de la ciudad de Ushuaia"

SOLICITUD DE EXCEPCIÓN

a las normas de Planeamiento Urbano y/o Edificación

Quien suscribe: LUIS REMOLCOY DE LA TORRE

DNI:18.827.766

Domicilio Real: AUSTRAL 2517

Constituyendo mi DOMICILIO ESPECIAL ELECTRÓNIC0 1 en la siguiente dirección:

Teléfono de contacto:2901-601733 (Calderon Maria)

en carácter de TITULAR de la Parcela: 02 , del Macizo:08B , Sección: K

Designo a: M.M.O. CALDERON MARIA ANGELICA

R.P.C. N° 43	 Mat. Prof. N°:49

como mi Representante Técnico/a para el trámite de SOLICITUD DE EXCEPCIÓN a las
normas de planeamiento urbano y/o edificación. -

El la TITULAR del inmueble debe enviar este formulario a: copuaushuaia.clob.ar , con copia
a romina.ballesterosaushuaia.cpb.ar

(Nota: si el/la titular no es usuario/a digital, puede completar los datos en papel y rubricarlos
con su firma y aclaración. El representante técnico lo agregará a su presentación)

1 Art. 21 y 55 Ley Prov. 141 modificada por Ley Prov. 1312
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vill-2.1.2	 R2: RESIDENCIAL DENSIDAD MEDINBAJA.

CARACTER
esidencia general donde la vivienda está asociada

con los usos dtrectamente vinculados o ella,
toierándose ctros que por su tipo y megnItud no
desvirtúa el carecter predominante do lo zona.
Convive lavIvxenda unitamaar y muttitamIller de baje
Esttura.

1TA 101
El firne
	

:cna pasa por Ios lotes frentistas
revaleterldo lts$ inditadores urbanIsticos de mayor

densided

USOS SEGUN TABLA.

PR1NCIPAL: VivIenda unifamillar y multifamiliar.

COMPLEMENTARIO: Comertio minorista, industria,
talleres y sermaios personales_

RES URBANISTICOS.iN
Wima

12.00 m
Superfacie 350.00 M2

Retiros:
Frontal	 3.00 m
Lateral	 no
Contrafrontal minimo:
Según Cap. V.1.3.1.
Determinación del Esp.
Libre Macizo.

F.O.S.	 0.60
F.O.T.	 1.20
Altura Máxima SIL.E.:
9.00 m.
Plano Limite Altura
Máx.:15.00 mts.

DN: 600 hab/ha

DU: 300 hab/ha

INCREMENTO FOT
0.15

0.03
0.15

Por retuo unilateral 3.00 m como minimo y en todo el ancho del lote y en
eitura.„	 ..	 .............	 ......	 ..............	 ......
Por construcción retirada de la
Por cada metro de retiro.
Hasta un •áximo de........	 ..	 . . .......... , . ...„ ......... ......, ......	 . . ....

Objetavos Generalea

Mentar la construcción de viviendas y comercIos complementarios con retiros frontales y
laterates parquizados.
Alentar arhorización y parquización de la zona.
Promover ensanche de calles secundarias Indlcadas según su jerarquización, tránsito.

Propuestas de Proyecto

Ensanche de calles secundarias.
Pavimentación calleS de COnexión Interbarrial (secundarlas).
Represtación vía pública,
Arborización de la vla pública.

Escaneado con CamScanner
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina

"2024, Atio del 140 aniversario de la Fundación de la ciudad de Ushuaia"

Sr. Director,

Por medio de la presente, le remito a su consideración las actuaciones correspondientes al expediente en
referencia, a fin de que sean analizadas y se elabore el informe pertinente y , de corresponder, el proyecto de
ordenanza.

Una vez realizado, le solicito que lo devuelva a este departamento, para que el asunto pueda ser tratado en la
próxima sesión del Consejo de Planeamiento Urbano (Co.P.U.).

Sin otro particular, quedo a su disposición.

Arq. Romina Ballesteros

Jefa Dpto Co.P.U.



FIrmado ElectrónIcamente por
AROUITECTO BALLESTEROS Romina Ana
Mlcaela
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

30/07/2025 12:32



MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina

"2024, Año del 140 aniversario de la Fundación de la ciudad de Ushuaia"

Depto. EyN

Se remite la presente a los efectos de evaluar lo solicitado y preparar informe técnico y , de corresponder,
preparar el proyecto de
ordenanza correspondiente para su tratamiento en el CoPU

Atte. Arq. Gabriel Palacios

Director de Urbanismo.



FIrmado ElectrónIcamente por
Director/a PALACIOS Gabriel
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

12/08/2025 14:33



Arq. Ignacio Diaz CoIodrero
Departamento de Estudios y Normas

Direcaión de Urbanismo

Arq. Jorgelina Felcaro
Departernento de Estudios y Normas

Direccián de Urbenismo

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia "2025, año del paso a la inmortalidad del Papa Francisco, símbolo de amor y humildad"

Ref.: Solicitud de excepción
K-08b- 02.
Exp: E-7605-2025.

Sr. Director:

Me dirijo a Usted, con relación a la solicitud de excepción solicitada por la profesional M.M.O.

María A. Calderón, para la parcela denominada en el catastro municipal de la ciudad de Ushuaia

como Sección K, Macizo 08b, Parcela 02, de la calle Austral 2517, propiedad del Sr. Luis Humberto

Remolcoy de la Torre. La parcela se encuentra zonificada como R2: Residencial Densidad Media

Baja.

El terreno cuenta con una superficie de 343,75 m2

La profesional en la memoria descriptiva, solicita la excepción al Art. V.3. Retiros — V.3.2.

Retiro de Frente Obligatorio del Código de Planeamiento Urbano. Dicha solicitud se basa en que el

propietario necesita realizar un acceso desde el garaje a la vivienda, con lo cual ocuparía el Retiro

Frontal de 3.00 m. El objetivo es poder contar con un espacio cubierto para la circulación de su hija,

quien posee una discapacidad. (Se adjunta certificado de discapacidad en Foja 4 del presente

expediente) y así poder acceder a su vivienda, ubicada a un nivel +2.20 m aproximado, por una

escalera.

Según consta en Expediente de Obra N° E-13276-2021, cuenta con planos aprobados con

fecha 10/01/2022, con una superficie a construir de 147,70 m 2. Mediante Acta de corrección de fecha

10/02/2021, se constato que se había construido mayor superficie que la aprobada y sobre el

contrafrente dos niveles, todo sin contar con planos aprobados.

Posteriormente, con fecha 10-01-2022 fue aprobado un plano de modificación de Obra en

Ejecución.

Se eleva el presente informe para su consideración, a los efectos de remitir las actuaciones

al Consejo de Planeamiento Urbano, (en conjunto con el proyecto de OM que sería del caso dictar, si

fuese evaluado de manera positiva en el CoPU), y posterior giro al Concejo Deliberante para su

evaluación.

INFORME Depto. E y N. N° 15/2025
Ushuaia, 17 / 07/ 2025.

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"



Firmado Electrónicamente por
AROUITECTO DIAZ COLODRERO Ignacio
Rodolfo
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

18/09/2025 15:31



Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina

Municipalidad de Ushuaia "2025, año del paso a la inmortalidad del Papa Francisco, símbolo de amor y humildad"

PROYECTO DE ORDENANZA. 

EL COMEJO DELIBEWVTE

q E LA CIVDAD oYE VSYWAIA

SATICIOM COW TVERZA

ORBEWANZA

ARTÍCULO 1°:- AUTORIZACION. Autorizar la ocupación del Retiro Frontal de 3m,

normado por el Articulo V.3. del Código de Planeamiento Urbano, con una superficie

aproximada de catorce metros cuadrados (14m 2), a la parcela identificada en el catastro

Municipal de la Ciudad de Ushuaia, como Sección K, Macizo 8b, Parcela 02, propiedad de

del Sr. Luis Humberto Remolcoy de la Torre, de acuerdo al croquis que como Anexo I

corre agregado a la presente.

ARTÍCULO 2°: CONDICIONAMIENTO. CONDICIONAR el final de obra enunciado en el

Artículo 1°, al análisis previo y aprobación de la documentación requerida por las áreas

técnicas competentes a nivel municipal.

ARTÍCULO 3°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación, dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.-

ORDENANZA MUNICIPAL N°

DADA EN SESION 	 DE FECHA / /

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina

Municipalidad de Ushuaia "2025, año del paso a la inmortalidad del Papa Francisco, símbolo de amor y humildad"

ORDENANZA MUNICIPAL N° 	
ANEXO I.

PLANTA NWEL 0.19

Fragmento de Plano obrante en adjunto 06 de expediente municipal MUS-E-7605-2025.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"



Firmado Electrónicamente por
ARQUITECTO DIAZ COLODRERO Ignacio
Rodolfo
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

18/09/2025 15:31



MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina

"2025, atio del paso a la inmottalidad del Papa Francisco, símbolo de amor y humildad"

Sr Director:

Se eleva el expediente para para su consideración, a los efectos de remitir las actuaciones al Consejo de Planeamiento
Urbano, (en conjunto con el posible proyecto de ordenanza municipal, que sería del caso dictar de ser positivo en este) y
posterior giro al Concejo Deliberante para su evaluación.

Atte. Arq. Ignacio Díaz Colodrero.

"Las Islas Malvinas, Georglas, Sándwich del Sur, son y serán Argentinas"



FIrmado ElectrónIcamente por
AROUITECTO DIAZ COLODRERO IgnacIo
Rodolfo
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

18109/2025 15:33



MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
	

"2025, año del paso a la inmortalidad del Papa Francisco, símbolo de amor y humildad"

Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina

Secretaria de Hábitat y Ordenamiento Territorial

Me dirijo a Ud. a fin de elevar el expediente de referencia, mediante el cual el Sr. Luis Humberto Remolcoy de
la Torre solicita una excepción al Art. V.3.2 del Código de Planeamiento Urbano para ocupar el retiro frontal en
su parcela de calle Austral N° 2517. La petición se fundamenta en la necesidad de garantizar accesibilidad a su
vivienda en atención a la discapacidad de su hija, lo cual constituye un criterio de interés social que justifica su
análisis.

En función de lo expuesto, corresponde remitir las actuaciones al Consejo de Planeamiento Urbano para su
tratamiento y eventual elevación al Honorable Concejo Deliberante.

Atte.,
Arq. Gabriel Palacios
Director de Urbanismo

"Las Islas MalvInas, Georglas, Sándwich del Sur, son y serán Argentinas"





FIrmado ElectrónIcamente por
DIrector/a PALACIOS GabrIel
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

2210912025 11:24



MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Allántico Sur

República Argentina
	 "2025, año del paso a la inmortalidad del Papa Francisco, símbolo de amor y humildad"

USHUAIA, 24/9/2025

DEPTO ASISTENCIA TEC. ADM.

SE GIRA PARA SU CONOCIMIENTO Y TENENCIA.-

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán argentinas"



Firmado Digitalmente por Secretaria de
Habitat y Ordenamiento Territorial
HENRIQUES SANCHES Maria Lorena
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
Funcionario/a Secretaria de Habitai y
Ordenamiento Territorial 24/09/2025



Provincia de Tlerra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

• República ArgentIna
Municipalidad de Ushuaia

2025, atIo delpaso a la inmortaídad del Papa Franctuo, slmbole de emor y hurnadad.

CIRCULAR CoPU N° 05/2025

PRODUCIDO POR:
COORDINADORA DEL
CONSEJO DE PLANEAMIENTO URBANO
(CoPU)

PARA CONOCIMIENTO DE:
* PERSONAL AFECTADO AL CoPU
• ASESORES DE BLOQUES
* CONCEJO DELIBERANTE

SE COMUNICA QUE EL DIA MIÉRCOLES 29 DE OCTUBRE A LAS 9:30 HORAS,

SE REALIZARÁ UNA REUNIÓN ORDINARIA DEL Co.P.U., EN FORMA PRESENCIAL, EN LA

SECRETARIA DE HÁB1TAT Y O.T. - ARTURO CORONADO 486, 1° P1SO.
EL ORDEN DEL DIA SERÁ EL SIGUIENTE:

1) Expediente E-4981-2025: G-49-7 "Sol. Excep. VII.1.2.1.3 Retiro contrafrontal y VIII.1.7
estacionamientos. Prof. Allende. - Prop. Longhitano y Barraza".

2) Expediente E-6342-2025: "G-48-03. Sol. Excep. Cambio Zon. Prop. Cristina Fernanda
Llaser. - Prof. Arq. Gamenara".

3) Expediente E-7605-2025: "K-08B-02. Sol. Excp. Retiro Frontal. Prop. LUIS REMOLCOY DE
LA TORRE - MMO. CALDERÓN, Maria Angélica".

4)Expediente E-9510-2025: "J-150-21 - IPV - Sol. Excep. Art.III.3.3.5 CPU - Arq. ENCINAS".

5)Expediente E-9604-2025: "Desafectación Calle Fuegia Basket (frente parcela B-84A-1c)".

6) Expediente E-9858-2025: "Modificación OM 6292 - Asignación Ind. Urbanisticos UGSM
Etapa II y III".

7) Expediente E-10790 -2025: "Regularización - Sector KyD — B° Nueva Esperanza".

8) Expediente E-10851-2025: "Desafectación de espacio verde y Propuesta Urbana -
Barrancas del Pipo". 	

USHUAIA, 27 de octubred 2025)
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CIRCULAR CoPU N° 0612025

PRODUCIDO POR:	 PARA CONOCIMIENTO DE:
COORDINADORA DEL 	 * PERSONAL AFECTADO AL CoPU
CONSEJO DE PLANEAMIENTO URBANO 	 * ASESORES DE BLOQUES
(CoPU)
	

* CONCEJO DELIBERANTE

CON RELACIÓN A LA CIRCULAR CoPU N.° 05/2025, SE RECTIFICA EL ORDEN
DEL DÍA PARA LA REUNIÓN DEL 29 DE OCTUBRE A LAS 9:30 HORAS.

LOS TEMAS A TRATAR SERÁN LOS SIGUIENTES:

1) Expediente E-6342-2025: "G-48-03. Sol. Excep. Cambio Zon. Prop. Crístina Fernanda
Llaser. - Prof. Arq. Gamenara".

2)Expediente E-7605-2025: "K-08B-02. Sol. Excp. Retiro Frontal. Prop. LUIS REMOLCOY DE
LA TORRE - MMO. CALDERÓN, María Angélica".

3)Expediente E-9510-2025: "J-150-21 - IPV - Sol. Excep. Art.III.3.3.5 CPU - Arq. ENCINAS".

4) Expediente E-9604-2025: "Desafectación Calle Fuegia Basket (frente .parcela B-84A-1 c)".

5) Expediente E-9858-2025: "Modificación OM 6292 - Asignación Ind. Urbanísticos UGSM
Etapa II y III"

6) Expediente E-10790-2025: "Regularización - Sector KyD — B° Nueva Esperanza".

7) Expediente E-10851-2025: "Desafectación de espacio verde y Propuesta Urbana -
Barrancas del Plpo". 	   

USHUAIA, 27 de octubre de 2025

Las Islas Malvinas, Georchs y $Ondwich del Sur son y serán Argentinas. 	 1
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Dar curso a la propuesta.
Convalidan:

"1‘‘
1

Provincía de Tierra del Fuego
Antártída e Islas dei Atlántico Sur

= República Argentína
Municipalidad de Ushuaia

2025, año del paso a la mmortalidad del Papa Francisco, símbolo de amor y humíldad

ACTA N° 231 

Reunión Ordinaria del Consejo de Planeamiento Urbano (CoPU) 

FECHA DE REUNIÓN: 29110/2025
LUGAR: SECRETARIA DE HÁBITAT Y 0.T. MUN. USH.

ORDEN DEL DÍA:

1)Expediente E-6342-2025: "G-48-03. Sol. Excep, Cambio Zon. Prop. Cristina Fernanda Llaser. - Prof. Arq. Game-
nara" 	 1

2)Expediente E-7605-2025: "K-08B-02, Sol. Excep. Retiro Frontal. Prop, LUIS REMOLCOY DE LA TORRE - MMO,
CALDERON, Maria Angélica" 	 2

3)Expediente E-9510-2025: "J-150-21 IPV Sol. Excep. Art,III.3.3.5 CPU Arg. ENCINAS" ,,,,,,,,, 	 .........	 . ,, ,2

4)Expediente E-9604-2025; "Desafectación Calle Fuegia Basket (frente parcela B-84A-1c)" 	 3

5)Expediente E-9858-2025: "Modificación OM 6292 - Asignación lnd. Urbanisticos UGSM Etapa II y Ill" 	 .3

6)Expediente E-10790-2025: "Regularización - Sector KyD —13" Nueva Esperanza" 	 4

7)Expediente E-10851-2025. "Desafectación de espacío verde y Propuesta Urbana Barrancas del Pipo" 	 4

TRATAMIENTO:

1) Expediente E-6342-2025: "G-48-03. Sol. Excep. Cambio Zon. Prop. Cristina Fernanda
Llaser. - Prof. Arq. Gamenara".

Consideraciones previas. 
Los titulares del inmueble solicitan para el predio un cambio de los indicadores

urbanísticos FOS y FOT establecidos para la zona R3 en el Art. VII.1.2.1.3. del CPU.
De consíderarse viable la solicitud, el proyecto de ordenanza sugíere:

1.Autorizar para la parcela un FOS de 0.54 y un FOT de 117, de acuerdo al proyecto

adjunto a la ordenanza como Anexo I, al solo efecto de poder tramitar el Final de Obra.

2.Condicionar el Certíficado Final de Obra del proyecto al análisis previo y aprobación

por las áreas técnicas competentes a nível municipal.
Recomendación: 

Los presentes.

Las IsIasíMalvinas, Georgias y SándwIch d I Sur son y serán Argentinas,



por las áreas técnicas competentes a nivel municipal.
Recomendación: 

Dar curso a la propuesta.

1

LastslasItalvinas. Georgias Sandwich del Sur sor y serán Argentinas.

Provincia de Tierra del Fuego
Antertcla e Islas del Atlentico Sur

= República Argentina =
Munictpandad de Ushuaia

2

2025, año del paso a la mmortandad del Papa Francisco, simbolo de amor y humodad

ACTA N° 231 

2) Expediente E-7605-2025: "K-088-02. Sol. Excep. Retiro Frontal. Prop. LUIS REMOLCOY
DE LA TORRE MMO, CALDERÓN, María Angélica".

Consíderaciones previas: 

El titular del inmueble solicita excepción al retiro de frente obligatorio de 3m a Línea
Municipal establecido en el Art. V.3.2. del CPU., aduciendo la necesidad de mejorar la
accesibilidad a su vivienda para su híja con discapacidad.

De considerarse viable la solicitud, el proyecto de ordenanza sugiere:
1.Autorízar la ocupación del retiro de frontal de 3m con una superficie aproximada de

catorce metros cuadrados (1 4m 2), de acuerdo al croquis adjunto a la ordenanza como Anexo 1.

2.Condicionar el Certificado Final de Obra del proyecto al análisis previo y aprobación
por las áreas técnicas competentes a nivel municipal.
Recomendación: 

Dar curso a la propuesta.
Convalidan: 

Los presentes.

3) Expediente E-9510-2025: "J-150-21 IPV - Sol. Excep, Art.II13.3.5 CPU Arq. ENC1-
NAS".

Consideraciones previas: 

El titular del inmueble (IPVyH) solicita excepción al retiro obligatorio de 1 ,5m a Línea
de Edificación establecído en el Art. 111.3.3.5. del CPU para parcelas cuyo lateral línde con un
pasaje peatonal.

De considerarse viable la solicitud, el proyecto de ordenanza sugiere:
1.Autorizar la excepción solicitada al retíro obligatorío de 1 ,5m a Linea de Edíficación,

de acuerdo al proyecto adjunto a la ordenanza como Anexo
2. Condicionar el Certificado Final de Obra del proyecto al análisis previo y aprobación



Provincía de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

= República Argentina
Municipalidad de Ushuaia
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ACTA N° 231 

Los presentes.

4) Expediente E-9604-2025: "Desafectación Calle Fuegia Basket (frente parcela B-84A-
1c)".

Consideraciones previas: 
Desde la Dirección de Urbanismo se propone la desafectación del uso público de una

superficie de aproximadamente 1.053 m 2 de la calle Fuegia Basquet con destino a Espacio
Verde, para anexarse a la Parcela lc del Macizo 84A. Sección B, en el marco del proyecto
"Plaza Bolivia".

De considerarse viable la solicitud, el proyecto de ordenanza sugiere:
1. Autorizar la modificación de la mensura del espacio verde B-84A-1c para anexar al

mismo una fracción de aprox. 1.053 m 2 de la calle Fuegia Basquet, de acuerdo al croquis
adjunto a la ordenanza como Anexo
Recomendación: 

Dar curso a la propuesta.
Convalidan: 

Los presentes.

5)Expediente E-9858-2025: "Modificación OM 6292 - Asignación Ind. Urbanisticos UGSM
Etapa II Ill".

Consideraciones previas: 

Desde la Dirección de Urbanismo se propone asignar indicadores urbanísticos a las
Etapas II y III de la Urbanización Gral, San Martín, mediante la modificación del Anexo I de la
Ordenanza Municipal N° 6296.

De considerarse viable la solicitud, el proyecto de ordenanza sugiere:
1.Modificar el Croquis que como Anexo I corre agregado a la Orderlánza Municipal N°

6296, de acuerdo al plano adjunto a la ordenanza como Anexo
2.Derogar toda norma que se oponga a la presente

Recomendación: 

ar curso a lapropuesta.
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ACTA N° 231 

Convalidan: 
Los presentes,

6)Expediente E-10790-2025: "Regularización Sector KyD B° Nueva Esperanza".

Consideraciones previas: 

Desde la Dirección de Urbanismo se propone asignar indicadores urbanisticos al
sector denominado "Barrio Nueva Esperanza", mediante la moditicación del Anexo III de la
Ordenanza Municipal N° 5653. Esta modificación incorporaría una nueva fracción de superficie
a la propuesta ya enviada al Concejo Delíberante en septiembre del presente año (Asunto 846,
Expte. E-9385-2025), la que estaría pendíente de tratamiento.

De consíderarse viable la solicitud, el proyecto de ordenanza sugiere:
1. Reemplazar el Croquis que como Anexo lii corre agregado a la Ordenanza

Municipal N° 5653, de acuerdo al plano adjunto a la ordenanza como Anexo I,
Recomendación: 

Dar curso a la propuesta.
Convalidan: 

Los presentes.

7) Expediente E-10851-2025: "Desafectación de espacio verde y Propuesta Urbana - Ba-
rrancas del Pipo".

Consideraciones previas: 

Desde la Dirección de Urbanismo se presenta una propuesta urbana para un sector de
la sección J Barrancas del Pipo que implicaría:

a)La desafectación del Espacio Verde J-184-1 (6389,79 m 2) y de una fracción de 1600
rn2 aprox. del E.V. J-185-1, para afectarlos al uso psidencial, asignando indicadores
urbanísticos a los mismos.	 \

b) La afectación al uso como E.V. de una fracción d aprox,, 16460	 del macizo de
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ACTA N° 231 

c) Incorporar al proyecto de ordenanza la necesidad de generar una barrera física e
informativa sobre la ribera del río, debiendo tomar medidas de resguardo ante las fuertes

pendientes del sector.
De consíderarse viable la solicitud, el proyecto de ordenanza sugiere:

1.Autorizar la modificación de la mensura de los espacios verdes J-184-1 y J-185-1
desafectando la totalidad del primero y una fracción de aprox, 1600 m 2 del segundo, para ser

afectadas al uso residencial para vivienda única, famíliar y permanente, de acuerdo al croquis

adjunto a la ordenanza como Anexo
2. Compensar las desafectacíones prevístas mediante la afectación al uso como

de una fracción de aprox. 16460 m2 del macízo J-181A, de acuerdo al croquis adjunto a la

ordenanza como Anexo
3.Plantear como medídas de seguridad hacía la integríciad física de los transeúntes: la

instalación de un mínima de 5 carteles con la leyenda "PELIGRO BARRANCO" y de barreras

tipo New Jersey o símilares, para generar un límite físico hacia la ribera del río Pipo, en los

tramos en que se considere necesario.
Recomendación: 

Dar curso a la propuesta.
Convalidan: 

Los presentes,

o

PARTICIPANTES:

Coordinación: 
M. Lorena HENRIQUES SANCHES
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En representación del Departamento ejecutivo: 

APELLIDO y Nombres Area , Firma
-

HENRIQUES SANCHES, Ma.
Lorena

Secretaría de Habitat y
Ordenamiento lerntonal

,

,

,

PALACIOS, Gabriel Dirección de Urbanismo

DETANTI, Mauro Dirección de Telutorio y
Desarrollo Local ,

Ildi

n- /.;	 ,BENAVENTE, Guillermo Direccion de Analisis e
Información Territórial

'
-,	 •4
,

, °
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,

OLARIAGA, Gastón Dirección de Gestrón del
Habitat y Barrios Autog, ,

i , ,k. , \ ''''	 ' ‘

FERREYRA Ana María, Direccion de Consolidación
de la Tierra ....,„

,.?,.
,	 ,

LEZCANO, Gabríel Oscar Direcc,on Gral de Trerras
Fiscaies Urbanas 1	

-

,

.___

PETRINA, Adriana Irupé Subsecretana de Coord y
Gest de ia Obra Pública

SEVECA, Maximiliano
-1.

Dirección de Obras Privadas

NOIR, Julio Andrés Dirección de Ingenieria

,

ARGÜELLES, Alejandro DireCCron Gral, de ProyectOS
y Obras Públicas

> PETRINA, Martín Dirección de Arquitectura

En representación del Departamento Legislativo:

Las Islas Malvinas, Georg as y Sandwich del Sur son y serán Argentinas,

VIANIsE
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OLIVA FERNANDEZ, Roy Sebastán Partido Justicolista_
,

-
ORDOÑEZ, Rodolfo Antonio FORJA iN1.41,NTE

ROJAS, Diego Marcelo Partído Justicialista

PEREZ, Ariel Alejandro Partido Justicialista 1 '

AMAYA FERNANDEZ, Patricia

4
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.	 .
AUSENTE

Las Islas Malvinas, Georglas y Sándwich del Sur son y serán Argentinas,



Provincia de Tíerra del Fuego
Antártída e Islas del Atlánhco Sur

= República Argentína
Munícipalidad de Ushuaia

2025, Año del paso a lainmortabdad del Papa Franosco. Simbolo de paz y Humddad

Nota N° 04 /2025
Letra: CoPU.

Cde: Expte. E-7605-2025

Ushuaía,	 29 OCT

SR. INTENDENTE:

Elevo a Ud. el tratamiento dado por el Consejo de Planeamiento Urbano (CoPU)
en reunión ordinaría de fecha veintinueve (29) de octubre de 2025, en el marco del

expediente:

E-7605-2025: "K-088-02. Sol. Excp. Retiro Frontal. Prop. LUIS REMOLCOY DE

ILA TORRE - MMO. CALDERON, Maria Angélica".	 „
Asimismo, se adjunta a la presente, en soporte electrónico, el expediente citado

en el corresponde, conteniendo el mismo el Acta CoPU N° 231 y proyecto de Ordenanza

Municipal.
Atentamente.

SR. INTENDENTE MUNICIPAL

Sr, Walter Vuoto

Las Islas Malvinas, Georgías y Sandwich del Sur, son y serán argentinas.



Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

= República Argentina =
Municípalidad de Ushuaia

2025, Año del paso a inmortalidad del Papa Francisco. Simboto de paz y Humildad

Nota N°	 /2025
Letra Mun U.
Cde Expte. E-7605-2025

Ushuaia,

SRA. PRESIDENTA DEL CONCEJO DELIBERANTE:

Me dirijo a Ud. a efectos de remitir tratamiento realizado por el Consejo de
Planeamiento Urbano (CoPU) en la reunión ordinaria de fecha veintinueve (29) de
octubre de 2025, en el marco del expediente E-7605-2025: "K-086-02. Sol. Excp. Retiro
Frontal. Prop. LUIS REMOLCOY DE LA TORRE - MMO. CALDERÓN, María Angélica".

Asimismo, se adjunta a la presente, en soporte electrónico, el expediente citado
en el corresponde, conteniendo el mismo el Acta CoPU N° 231 de fecha veintinueve (29)
de octubre de 2025 y proyecto de Ordenanza Municipal.

Sin otro particular, pláceme saludarle muy atentamente.

SRA. VICEINTENDENTA MUNICIPAL
Dra. Gabriela MUÑIZ SICARDI

Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán argentinas.



MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

Proyincia de Tienra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
	 "2025, año del paso a la inmortalidad del Papa Francisco, símbolo de amor y humildad"

USHUAIA, 30/10/2025

SECRETARIA LEGAL Y TECNICA:

SE GIRA EL PRESENTE A LOS FINES DE DAR CONTINUIDAD DEL TRAMITE

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán argentinas"



Firmado Digitalmente por Secretaria de
Habitat y Ordenamiento Territorial
HENR1QUES SANCHES Maria Lorena
MUNICIPAL1DAD DE USHUAIA
Funcionariola Secretaria de Habitat y
Ordenamiento Territorial 30/10/2025
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